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POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: MODIFICASE, el artículo 5° de la Ordenanza N° 1.458/HCD/12, modificatorio del arto
N° 19 de la Ordenanza N° 543/HCD/99, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 5°: Queda prohibida la permanencia de menores de 16 años de edad en los locales
que se encuadren en el arto 13° de la Ordenanza N° 543/HCD/99, después de las 22 horas
inclusive sábados, domingos y feriados; mientras que los jóvenes de 16 y 17 años de edad
que porten la "Credencial de Autorización" podrán permanecer hasta el horario de cierre de
los establecimientos nocturnos".

ARTICULO 2°: REFRENDARA la presente Ordenanza, la Sra. Secretaria General de este Honorable
Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 4°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás de~en,dencias que correspondan, comuniquese y cumplido, A~CHIV E.
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POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.316/22. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


